
 

 

 

 
   

 

 

Gobernación del XVII Departamento de Alto Paraguay 
Avda Gral Bernardino Caballero. B° María Auxiliadora. 

Fuerte Olimpo. Alto Paraguay 

 

 

Fuerte Olimpo, 06 de mayo de 2024.- 

 

NOTA UOC A.M. N° 19/2024 

 

Señor: 

Abg. JUAN AGUSTIN ENCINA, Director 

DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

E.                                        S.                                                   D. 

 

 

EL ENCARGADO DE LA UNIDAD CONTRATACIONES DE LA 

GOBERNACIÓN DEL XVII DEPARTAMENTO DE ALTO PARAGUAY, se dirige al 

Señor Director y por su intermedio a donde corresponda, a fin de remitir respuestas a los reparos 

efectuados al proceso de llamado a Licitación Pública (LPN) para 

REACONDICIONAMIENTO EDILICIO DE LA SEDE CENTRAL, RESIDENCIA 

EJECUTIVA Y TINGLADO DE VIALIDAD DE LA GOBERNACIÓN DE ALTO 

PARAGUAY ID: 449489. 

En tal sentido se han efectuado las modificaciones sugeridas de acuerdo al orden 

que han sido manifestadas por el técnico verificador: 

- Se remite el Dictamen Técnico de la Especificaciones Técnicas conforme lo 

dispone el art.12 de la Resolución DNCP Nº 453/2024. 

- Se ha subsanado la discrepancia existente en las fechas de las visitas técnicas. 

- En cuanto a la observación donde dice: Se solicita incluir en el PAC el objeto 

de gasto correspondiente y necesario para todos los bienes/servicios 

requeridos item 83-85-86-87-89-101-102-109, en este sentido la convocante 

ha optado por eliminar estos ítems por no ser compatibles con el objeto de 

gastos del llamado a fin de proseguir con el proceso. 

- Considerando que la presente licitación cuenta con el atributo de contrato 

abierto, solicitamos a la convocante considerar lo dispuesto en el art.40 

inc. i) de la Resolución DNCP Nº4401/2023 "En los casos en que se 

disponga la utilización del contrato abierto y, cuando las convocantes 

establezcan EETT iguales o similares a sus contratos anteriores, deberán 

adjuntar un reporte indicando el porcentaje de incidencia o la cantidad 

utilizada de cada ítem o sub-ítems de esos contratos ejecutados. La 

convocante aclara que si bien el llamado es por contrato abierto las 

especificaciones técnicas utilizadas para este proceso no son similares a otros 

contratos anteriores ya que es la primera vez que se realiza llamados de estas 
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características para el reacondicionamientos de los edificios de ésta 

Institución, además, se han utilizados presupuestos de empresas que se 

dedican al rubro de construcción para estimar los precios ya que solo de esa 

manera se podrá obtener un mejor cálculo de los precios referenciales teniendo 

en cuenta la naturaleza de la obra. Cabe señalar que por esa razón es difícil 

estimar el porcentaje de incidencia con los contratos anteriores como se indica 

en la art.40 inc. i) de la Resolución DNCP Nº4401/2023.  

- Se remite la aprobación de los planos y correspondientes permisos 

municipales. 

Sin otro particular, solicitamos que este proceso pueda ser publicado en la 

brevedad posible, quedamos a disposición para cualquier consulta adicional que pueda surgir. 

Atentamente. 

 


